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			El Pleno de Rivas aprueba los presupuestos para 2018
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El Gobierno municipal de Rivas, integrado por Somos Rivas y Rivas Puede (7 y 6 ediles, respectivamente, de 25 que tiene la Corporación), llevó el pasado jueves al Pleno los presupuestos municipales de 2018 para su aprobación. El presupuesto municipal consolidado [Ayuntamiento y las empresas públicas de vivienda (EMV) y Rivamadrid] asciende a 123,37 millones de euros en gastos. Se trata de un 15,67% más que el ejercicio anterior.

El presupuesto del Ayuntamiento es de 95,69 millones, el de la EMV de 26,71 y el de Rivamadrid de 21,01 [aviso: el presupuesto consolidado no es la suma pura de los tres presupuestos (ayuntamiento más las dos empresas públicas), sino la integración de las tres contabilidades tras efectuar los reajustes internos preceptivos por ley].

El Ejecutivo que dirige Pedro del Cura destinará 28,56 millones a inversiones, más del doble que en 2017, cuando se dedicaron 13,56 millones a ese fin. La mayor cuantía inversora la aporta la EMV: 16,04 millones para la construcción de 298 nuevas viviendas de protección pública, que se culminarán entre 2018 y 2019.

La inversión del Ayuntamiento de Rivas en 2018 se centrará en dos grandes áreas: vivienda pública y la mejora de la ciudad. De esta forma, la EMV construirá casi 300 nuevos pisos protegidos y el Ayuntamiento seguirá renovando instalaciones deportivas y otros equipamientos municipales.

Otras prioridades presupuestarias serán la mejora de viales y también de los colegios públicos. Gracias al nuevo presupuesto, Rivas construirá un nuevo centro de recogida de animales y seguirá atendiendo a las personas y colectivos más golpeados por la crisis económica. Así, el Ayuntamiento seguirá destinando una parte importante a protección social, ayuda a la vivienda o al pago de comedor para familias con dificultades económicas. Y se mantiene la línea de subvención a colectivos ciudadanos tan importantes como ONG, ampas o entidades deportivas.

También se recoge una potente inyección económica para mejorar la ciudad con la continuidad del Plan Municipal de Inversiones (PMI) 2016-2020, que en 2018 destinará 12,26 millones, de los que 8,9 corresponden a recursos municipales propios (el resto proceden de fondos europeos o regionales).

Si 2017 ha sido el año en que se han abierto dos equipamientos públicos de primera necesidad como el colegio La Luna (5 millones y el único edificado por un ayuntamiento en toda la Comunidad de Madrid) y la biblioteca Gloria Fuertes (la cuarta de la localidad), 2018 pone el foco en el mantenimiento y mejora de la ciudad.

A las inversiones previstas para el nuevo año se suman, además, los 13 proyectos aprobados el pasado 7 de noviembre, que suponen 8,8 millones, pero que se ejecutarán a lo largo del próximo año: con 4 millones en mejora de viales (asfaltado y accesibilidad) o reposición de arbolado con instalación de riego (1,98 millones), entre otros.

Otras inversiones recogidas en los presupuestos de 2018 son la compra y reposición de maquinaria y vehículos para Rivamadrid (casi 2 millones de euros), empresa pública que se dedica a la limpieza urbana, recogida de residuos, mantenimiento de parques y jardines y limpieza de edificios municipales, incluidos los colegios.

Casi 1,4 millones se destinan a la mejora de zonas verdes, parques y jardines; 950.000 a la mejora de edificios y equipamientos municipales; 749.000 euros sufragarán la modernización de instalaciones deportivas [dando continuidad a la reciente renovación de 24 superficies deportivas (900.000 euros) o la modernización de la piscina climatizada del Cerro del Telégrafo]; 500.000 al asfaltado de calles (937.000 en 2017); 720.000 a la accesibilidad de viales (la misma cuantía que el año que ahora acaba) o 470.000 para el plan de movilidad.

Además, se han presupuestado 600.000 euros para la construcción de un nuevo centro de recogida de animales, 310.000 para la mejora en centros educativos públicos, 220.000 para el centro cultural García Lorca y el auditorio Miguel Ríos, 290.000 para la modernización electrónica administrativa y 190.000 en telecomunicaciones.

"Se trata de unas cuentas que mejoran la calidad de los servicios públicos municipales, al tiempo que fortalecen las políticas sociales y potencian la actividad económica", explica la concejala de Hacienda, Sira Rego.

Los gastos directos en servicios a la ciudadanía suponen 59,5 millones sólo en el caso del Ayuntamiento (sin incluir EMV y Rivamadrid): "Este Gobierno municipal está empeñado en seguir mejorando Rivas. Por eso las inversiones más importantes se centran en el mantenimiento de la ciudad, la mejora de sus instalaciones o la reparación de sus viales", subraya Pedro del Cura, alcalde de Rivas.

Las cuentas prevén, además, amortizar 11,63 millones en deuda pública, siguiendo la línea de ejercicios anteriores que han permitido reducirla en 37 millones desde 2013, un 30,78% de la cuantía total.

En gastos, la mayor cuantía del presupuesto se destina a personal (42,74 millones, el equivalente al 34,65%), seguido de gastos corrientes de bienes y servicios (32,03 millones y un 25,96%) e inversiones (los 28,65 millones mencionados, un 23,14%).

"El Pleno Municipal de noviembre, celebrado la tarde del jueves, 23 de noviembre, comenzó con un minuto de silencio por los asesinatos machistas a dos mujeres y una niña. Además, durante la sesión plenaria se aprobaron los presupuestos municipales para 2018;  una moción con motivo del 25N contra las violencias machistas, en esta ocasión centrada en la violencia sexual, la más invisibilizada; nos solidarizamos con el Gobierno de Ahora Madrid por la intervención financiera de Montoro al Ayuntamiento de Madrid y se aprobó el Plan Local de Infancia y Adolescencia. Además, se presentaron dos declaraciones institucionales: una de compromiso con la economía circular que impulse la sostenibilidad social y medioambiental; y otra, para la mejora del inventariado de bienes públicos", explicaba Somos Rivas.

"La concejala Aída Castillejo ha presentado el Plan Local de Infancia y Adolescencia, del que ha destacado el proceso participativo para su redacción por parte de los niños y las niñas de Rivas. La infancia no sólo ha de ser usuaria de los servicios, sino también parte implicada porque tienen voz y el Ayuntamiento y la sociedad tenemos la obligación de dársela. El Plan ha sido aprobado por unanimidad lo cual mantiene el título que otorga UNICEF de Rivas: ciudad amiga de la infancia. Se ha aprobado inicialmente, con los votos a favor de Somos Rivas, Rivas Puede y Cs, el voto en contra del PP y la abstención del grupo socialista, el presupuesto del Ayuntamiento y de las empresas públicas Rivamadrid y EMV para el próximo año. El proyecto para el año próximo, junto a las inversiones ya llevadas a cabo y las que se realizarán gracias al superavit de 2016, refuerza el mantenimiento de la ciudad. El arreglo de viales e infraestructuras, la mejora de la accesibilidad de los espacios públicos y las mejoras en ahorro energético, priorizando en ello al barrio oeste, serán prioridad este año. Parte de estas inversiones serán cofinanciadas por el PIR (antiguo Plan PRISMA) y FEDER.  Además, se sigue destinando uno de cada dos euros en inversión social: empleo, vivienda, educación, cultura, deporte, igualdad,… La mayoría de las enmiendas presentadas por los grupos de la oposición han sido rechazadas por el informe técnico de la Intervención. Las enmiendas que cumplían con los requisitos técnicos, del PP, se han rechazado por el pleno dado que proponían modificar las áreas del Gobierno Municipal, eliminar las ayudas a las AMPAS y eliminar la adquisición de programas informáticos para las concejalías. Finalmente, con los esfuerzos de este año y los cuatro anteriores, la deuda se reduce más de un 30%", desvela el partido.

"Se han leído al comienzo del pleno dos declaraciones institucionales. La primera de ellas, de adhesión a la Declaración de Sevilla de compromiso con la economía circular, presentada por Rivas Puede y Somos Rivas y la segunda, presentada por el PP, para la mejora del inventariado de bienes públicos. Por primera vez en años, la moción con motivo del 25N, Día Contra la Violencia de Género, del Consejo de Mujer no se ha presentado como Declaración Institucional. La moción este año denunciaba y exigía medidas contra las agresiones sexuales. El PP se ha negado a apoyarla y, a fin de impedir su debate, ha presentado una moción alternativa para no tener que enfrentarse a sus principios, que les dejan en una posición incómoda a la hora de pretender denunciar las consecuencias del patriarcado, ese patriarcado que defienden. Finalmente, se ha aprobado la moción de condena de las violencias sexuales, con los votos a favor de todos los grupos excepto el voto en contra del PP. Se han aprobado, además, otras tres mociones. También con el voto contrario del PP –junto a C’s-, el Ayuntamiento de Rivas mostramos nuestro apoyo al Ayuntamiento de Madrid, intervenido por Montoro porque la concejalía de Hacienda, dirigida por Carlos Sánchez Mato, ha priorizado los servicios sociales. Se ha aprobado también, con los votos de PSOE, Somos Rivas, Rivas Puede y los votos en contra de PP y C’s la moción propuesta por el PSOE sobre las autopistas de peaje en Madrid, en la que seguimos reivindicando la construcción de la M-50. Se ha aprobado por unanimidad otra moción de C’s de apoyo a los y las menores con dislexia", concluyen.

"Esa es una de las peticiones históricas del grupo municipal Rivas Puede. Por primera vez en esta legislatura se aprueba inicialmente el presupuesto municipal en tiempo y forma para que se inicie con el nuevo año. Las cuentas salieron adelante con el voto en contra del grupo popular y la abstención del PSOE. Rivas Puede -desde el Gobierno municipal- destaca que el presupuesto se ha elaborado en base a una estimación real de ingresos, y que se han priorizado las inversiones en la localidad (duplicándose respecto al año 2017) frente a los compromisos de pago de deuda. En otro orden de cosas, el Pleno también aprobó por unanimidad el Plan Local de Infancia y Adolescencia de Rivas, y una declaración de apoyo expresa a Ahora Madrid y al Ayuntamiento de la capital, ante la intervención financiera del Ministerio de Hacienda, moción que votó en contra PP y C´s", resumía Rivas Puede.

"Se trata del primer presupuesto municipal desde el año 2012 que no es prorrogado para arrancar el nuevo ejerció, y que se debate antes de finalizar el año corriente. Esto, en parte ha sido posible, al existir tanto el trabajo colectivo y colaborativo de los dos grupos municipales que conforman el gobierno, Rivas Puede y Somos Rivas, y su voluntad política. Un Presupuesto riguroso, que contempla las propuestas que ha hecho llegar la ciudadanía, y que va a permitir seguir ofreciendo buenos servicios públicos con un mantenimiento de calidad, y con una presión fiscal moderada. Desde el grupo municipal de Rivas Puede se valora positivamente unos presupuestos aprobados ya inicialmente con el voto en contra del grupo popular y la abstención del PSOE, porque plasman lo que venía pidiendo este grupo municipal (ahora dentro del Gobierno) desde el inicio de legislatura", explican.

"Ya hace 8 meses indicamos en distintos medios la importancia de conjugar la amortización de la deuda con la atención de las necesidades de la ciudad: por ejemplo, arreglo de viales y asfaltado de calles, infraestructuras deportivas, construcción de nuevos elementos necesarios como el Centro Integral de Protección Animal, adecuación de espacios de uso ciudadano como el Auditorio o el Centro Che Guevara, reposición de arbolado… todo enmarcado en tres ejes: sostenibilidad económica, social y medioambiental. En la aprobación de los Presupuesto de 2017, cuyo debate se celebró el pasado mes de abril, el  dinero que se utilizó para inversiones en la ciudad y para amortización de deuda fue similar. Sin embargo este año se duplican las inversiones hasta los 28 millones y medio de euros, mientras que se dedican 11,63 millones al pago de deuda pública. Por tanto estimamos que son unos Presupuestos centrados en el gasto social, el aumento de la inversión en la modernización y mejora de los sectores y las instalaciones públicas, ratificando lo que este grupo municipal venía solicitando desde el inicio de legislatura, y que asumimos como compromiso electoral", desvela el partido.

Como resumía Carla de Nicolás, Concejala de Rivas Puede responsable de Recursos Humanos dentro del Gobierno, un presupuesto que se ha elaborado en base a una estimación real de ingresos, y que ha priorizado las inversiones en la localidad, ante el pago de deuda pública:  “Satisfechos con la aprobación inicial de este presupuesto porque, por primera vez desde aproximadamente el año 2012, se presenta en tiempo y forma. Es decir, antes de finalizar el año y de cara al 2018. Se trata un presupuesto que prima la inversión frente al pago de la deuda, hay que tener en cuenta que este año duplicamos la inversión frente a la amortización de deuda, y adicionalmente tenemos que destacar que ha sido realizado con la estimación real de ingresos frente a los gastos, que es algo que también veníamos reclamando (…)”.

"En otro orden de cosas, el Pleno municipal celebrado ayer tarde-noche en Rivas, también aprobó por unanimidad el denominado Plan Local de Infancia y Adolescencia de Rivas para los próximos años, y una declaración de apoyo expreso a Ahora Madrid y al Ayuntamiento de la capital, ante la reciente intervención financiera que ha sufrido por parte del Ministerio de Hacienda, moción que votó en contra PP y C´s. La Concejala Vanessa Millán, fue la encargada de defender esta moción por parte de Rivas Puede, y cabe destacar de sus palabras lo siguiente: “Lo que el Ministerio está criticando del Ayuntamiento de Madrid no es que tenga las cuentas saneadas, sino que haya incrementando tanto la inversión y el gasto social, provocando -por lo tanto- una notable reducción del superávit y del dinero que se paga a la banca. Es decir, han ido en contra del Ayuntamiento de Madrid por poner la economía al servicio de la gente y no de los bancos.”, concluyen



 




Escribir un comentario




	
	Nombre (requerido)



	
	E-mail



	
	Sitio web



	
	Título



	



	[image: Código de seguridad]

	Refescar

	




	Enviar


	Cancelar


	



	
	



JComments




           
       

 




           			
          		
          
        

 
 


	  		
					El Tiempo
		

			
					

 


















		

			
					A Todo Color
		

			
					[image: ]











		

			
					
Las Entrevistas del Telescopio


		

			
					




		

			
					Redes Sociales
		

			
					

 [image: ]

































[image: ]




























		

			
					Noticias Relacionadas
		

			
					
 
		
							
		 	Rivas creará un mapa de restaurantes con menús sin gluten			
		
			

			

				
	
							
		 	VOX denuncia que el nuevo semáforo de las Zonas de Bajas Emisiones de Rivas se activará el 2 de abril			
		
			

			

				
	
							
		 	Rivas multará a los vehículos ecológicos y eléctricos que entren en sus Zonas de Bajas Emisiones			
		
			

			

				
	
							
		 	Rivas cree que el contrato de la Línea de Metro terminará en 2032			
		
			

			

				
	
							
		 	Rivas pide acabar con el punto negro de Avenida de los Almendros			
		
			

			

				
	
							
		 	VOX pedirá que los colegios Jarama y El Parque de Rivas formen parte de las rutas escolares			
		
			

			

				
	
							
		 	El Gobierno de Rivas tumba la petición de una UVI medicalizada			
		
			

			

				
	
							
		 	El Gobierno de Rivas aprueba los Presupuestos para 2024			
		
			

			

				
	
							
		 	Rivas celebrará sus Fiestas de 2024 en el día de San Isidro			
		
			

			

				
	
							
		 	Rivas ya tiene borrador para sus Presupuestos de 2024			
		
			

			

				


		

	
      

       

       
 
        	
                



   

        	
                

			

               	 
                          

                        
                          
                   
         	          

                          
  
                          

               


  
   
                
      

          



Portada | TorreNews | TorreSport 

        | CorredorNews | Punto D Vista | Lente de aumento | Los Blogs del Telescopio | A Todo Color 

        | Otras Noticias | Foro
        


      ©2010 El Telescopio Digital   •   Contacto •   Aviso Legal

      Página Optimizada para una resolución de 1024x768px Firefox 3.6 Chrome 7.0

      digitaltelescopio@gmail.com 

     


Mesure d'audience ROI statistique webanalytics par [image: WebAnalytics]




  
  

  




